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II.- SINOPSIS 

Precisar que el personal de seguridad pública tendrá acceso a la seguridad social, que garantice su acceso a la 
vivienda, seguro de vida e invalidez y demás prestaciones laborales conforme a las leyes aplicables. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma artículo 60 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en materia de vivienda para el personal de seguridad pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Diputados Lilia Aguilar Gil y Jorge Amando Ortiz Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 
noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 60. … 
 
El personal de seguridad pública disfrutará de las medidas 
de protección al salario y de las prestaciones mínimas 
establecidas en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado o en las homólogas en las entidades 
federativas, según corresponda; gozará de seguridad 
social, y sus relaciones jurídicas se regirán en términos de 
lo dispuesto en las fracciones XIII y XIV del Apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, según corresponda. 
 
 
 
 
... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
 
Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 60 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública., para quedar como sigue: 
 
Artículo 60. ... 
 
El personal de seguridad pública disfrutará de las 
medidas de protección al salario y de las prestaciones 
mínimas establecidas en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado o en las homólogas 
en las entidades federativas, según corresponda; gozará 
de seguridad social, que garantice su acceso a la 
vivienda, seguro de vida e invalidez y demás 
prestaciones laborales conforme a las leyes 
aplicables y sus relaciones jurídicas se regirán en 
términos de lo dispuesto en las fracciones XIII y XIV del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, según corresponda. 
 
... 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los Congresos locales tendrán un plazo de 
180 días para las adecuaciones en sus leyes 
secundarias. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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